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ACT A DE SESION ORDINARIA NUMERO CATORCE.- En la sala de reuniones de l Centro 

Nacional de Regist ros, en la c iudad de San Salvador, a las dieciséis horas y treinta m in u tos del día 

veintidós de septiembre de dos mil once. Siendo éstos el lugar, día y hora señalados para realizar la 

presente ses ión, están reunidos los miembros de l Consejo Directivo del Centro Nacional de 

Registros: señor Viceministro de Comercio e Industria, ingeniero Mario Antonio Cerna Torres; 

señor Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano, arquitecto José Roberto Góchez Espinoza; 

señora representante propietaria de la Federación de Asociac iones de Abogados de El Salvador 

FEDAES-, licenciada Gloria de la Paz Lizama de Funes; y señores representantes propietario y 

suplente de las Gremiales de la Ingen iería Civil, ingenieros José Roberto Ramírez Peñate y Roberto 

Alfredo Murc ia Barraza; por su orden. También están presentes e l señor Director Ejecuti vo, doctor 

José Enrique Argumedo, con funciones de Secretario del Consejo Directivo, y el señor Subd irector 

Ejecutivo, licenc iado Juan Francisco Moreira Magaña. Esta blecimiento del Quórum. El señor 

Viceministro de Comerc io e Industr ia, quien preside la reunión, comprobó la asistencia y 

establecimiento del quórum lega lmente requerido. Seguidamente, el ingeniero Cerna Torres dio 

lectura a la agenda de la presente sesión que consta de los s iguientes puntos: Punto número uno: 

Esta blecimiento d el Quórum. P unto número dos: Aprobación de la Agenda. Punto número 

tres: Lectu ra y Aprobación de las Actas: d e la Sesión Ordina ria No. 13; y Sesión 

Extraordina ria No. 4 d e fechas 2 y 13 d e Septiembre de 2011 , respectivamente. Punto número 

cua tro: Aprobación de Bases. Punto número cuatro punto uno: Licitación P ública No. LP-

09/2011-CNR "S~ministro l!_e Computadoras de Escritorio para el Centro Naciona l de 

Registros". Punto número cinco: Informe sobre ejecución del contrato celebrad o entre el 

CNR y la Unión Temporal de Sociedades INDRA-MAP LINE. Punto número seis: 

Recomendación sobre COTA 243 Embalse Cerrón G rande. Punto número siete: Aprobación 

de Convenios que celebra rá el CNR con ot ras ent idades. P unto número ocho: Info rmes. 

Punto número nueve: Var ios. A continuación se trató e l Punto número dos: Aprobación de la 

Agenda. El señor Viceministro de Comerc io e Industria, ingeniero Mario Antonio Cerna Torres, 

sometió la agenda le ída a la aprobación de los miembros de l Consejo, y preguntó si existían 

observaciones a e lla, y e l Secretario General, doctor José Gerardo Liévano Chorro, de acuerdo ~ 

instrucciones de la Administrac ión, solicitó se incluyeran en la agenda para la presente sesión, los 

temas s iguientes: en el punto número ocho los informes sobre la respuesta dada por fu nc ionarios del 

CNR, a lo requerido en el Acuerdo No. 67-CNR/20 11 del Consejo Directivo de fecha treinta de 

jun io del corr iente año; y lo concern iente sobre nota rec ibida de la Sección de Probidad de la Corte 

Suprema de Just icia. En el punto número nueve: Varios, e l anális is y decisión en el Recurso de 

Rev is ión Interpuesto por TECNASA ES, S.A. DE C. V., en la Lic itación No. LPINT-04/20 11-C R

BCIE; la resolución sobre petic iones efectuadas por la Comisión Negociadora del Contrato 

Co lectivo de Trabajo, por parte del Sindicato de Trabajadores del CNR; también la solicitud que en 

nombre de FONA VIPO efectuará e l señor Viceministro de Vivienda y Desarrollo Urbano; y el 

conocimiento y resoluc ión sobre las No Objeciones de l Banco Centroamericano de Integración 

Económica - BCIE-, a las amp liaciones de validez de ofertas en tres licitac iones; y de declaratoria 

de desierta o fracasada en otra; manteniéndose! la numeración de los puntos agendados previamente, 

y adic ionándose los temas mencionados. Lo anterior, sin perjuic io de que el Consejo Directivo 

ana lice cada uno de los temas en el orden que lo considere conveniente . El Consejo Directivo. 

manifestó su acuerdo con lo solicitado, aprobó la agenda respectiva; y en el desarrollo de la 

reunión, se trataron los puntos agendados en el orden s iguiente: Punto número tres: Lectura y 
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Aprobación de las Actas: de la Sesión Ordinaria No. 13; y Sesión Extraordinaria No. 4 de 

fechas 2 y 13 de Septiembr e de 2011 , respectivamente. Se dio lectura a las actas re fer idas, y se 

consultó si a lguno de los presentes tenía observac iones a ellas; y no habiendo ninguna fueron 

aprobadas. Punto número ocho: Informes; punto número ocho punto uno: Respuesta al 

Acuerd o de Consejo Directivo No. 67-CNR/201 1. El Consej o, se dio por enterado de lo que 

manifiestan funci onarios del CNR, sobre e l apoyo que les fue requerido en las actividades que 

realiza la Unidad Coordinadora de l Proyecto de Modern izac ión de l Registro Inmobil iario y del 

Catastro, Fase 11 - UCP-. Punto número ocho punto dos: Declaración Jurada de Patrimonio. El 

Consej o Directivo, se dio po r informado de las dec laraciones so lic itadas por el Jefe de la Sección de 

Probidad de la Corte Suprema de Justic ia, respecto de a lgunos miembros de l Consej o Directivo de l 

C R, recomendando a la Adm inistración obtenga mayor inform ación a l respecto. Punto número 

nueve: Varios. Punto número nueve punto dos: Contrato Colectivo de Trabajo. El señor 

Director Ejecutivo informó, que este tema había sido ana lizado últimamente, en la sesión 

extraordinaria número cuatro de l Consej o Directivo de fecha trece de septiembre de l presente año; 

en la cua l no se pudo to mar resoluc ión sobre e l punto, no o bstante haberse llegado a las 

co nclusiones p lanteadas por e l señor Viceministro de Comercia e Industria, por no haber existido 

cuando fu e ana lizado e l tema, e l quó rum legalmente req uerido para e llo, debido al retiro en ese 

momento de la reunió n, de l señor Yicem in istro de Vivienda y Desarrollo Urbano, ta l como consta 

en e l acta correspondiente. El docto r Argumedo, efectuó además una síntesis de lo tratado sobre e l 

punto y de las mencionadas conc lus iones, e inform ó que el d ía de hoy por la mañana se había 

reunido con los miembros de la nueva Junta Directiva de l Sindicato, reunió n en la que solamente se 

efectuó la presentación de los miembros. El señor Yiceministro de Viv ienda y Desarro llo Urbano, 

arquitecto José Ro berto Góchez Espinoza manifestó su conformidad sobre las conc lusiones en e l 

tema de que se trata, info rm adas con anterioridad . Por su parte, e l representante propie tario de las 

Gremiales de la Ingenie ría C ivil, ingen iero José Roberto Ramírez Peñate, opinó que en la C láusula 

refe rente a los Viáticos, petic ión que no fue presentada por los miembros de l Sindicato que 

inte rvin ieron en la reunió n ordinaria número trece de l Consej o Directivo, del dos de l corriente mes 

y año, pero que fue analizada a soli ci tud suya, e l estudio pa ra la actualizació n de di cha prestación, 

debería conc luirse en lo que resta de l año, precisándose lo que se dice en e l Acuerdo de Consej o 

Directivo o . 93-CNR/20 11 de esa fecha, en el cual se cons ignó que e l estudio correspondiente 

sería realizado en corto tiempo. El arquitecto Góchez Espinoza sobre e l mismo tema, d ijo que el 

estudio de que se trata podría co ncluirse en un período no mayor de dos semanas. El señor Director 

Ejecuti vo, expresó que a l resolver e l Consejo Directi vo que e l estudi o para la actua lización de los 

v iáticos, debe realizarse en corto tiempo, implica que la Admini stración lo debe efectuar en el 

menor plazo posible, e informa r de su resultado oportunamente a l Consej o, para que resue lva lo 

pertinente; no siendo en s u c rite rio necesario, precisar un tiempo dete rminado para la ej ecución de 

la c itada actua lización. El Consejo Directi vo, después de anal izar lo inform ado, y comentarios 

efectuados sobre e l escrito presentado por la Comisión Negociadora del Contrato Colectivo de 

T rabaj o, por parte de l S indicato, e l día seis de mayo de l presente año, tema que fue tratado en la 

menc ionada sesión extraordina ria; así como sobre a lg unas de las C láusu las económicas de l 

Proyecto de dicho Contrato Colectivo; en uso de sus atribuc iones lega les, adoptó e l s ig uiente 

ACUERDO: 1) Ratificar la delegació n efectuada por e l Consej o Directivo, mediante e l Acuerdo 

o. 49-CNR/20 11 de fecha c inco de mayo de l presente año, en e l señor Director Ejecutivo, en 

cuanto a la negociación y celebración de l Contrato Colectivo de T rabaj o del Centro Nacional de 
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Registros; y U) Sobre las peticiones contenidas en: a) la Cláusula No. 86 AYUDA PARA LA 

ADQU ISICION DE ANTEOJOS, conceder la cantidad de CIEN 00/ 100 DOLARES (US$1 00.00) 

en tal concepto; y b) la Cláusula No. 97 N IVELACION SALARIAL, s in perjuicio de lo acordado 

por las Comisiones Negociadoras del mencionado Contrato Co lectivo de Trabajo, en lo relativo al 

Escalafón y otros aspectos relacionados con éste, instruir a la Administración efectúe un estudio 

sobre dicha Cláusula, el cual deberá estar fina lizado en e l mes de julio del año dos mil doce, para 

poder incluir la erogación que representa la N ivelación Salarial, en forma gradual y de acuerdo a la 

capacidad financiera de la institución, en el Proyecto de Presupuesto del Centro acional de 

Registros para el Ejercicio Fiscal del año dos mil trece. Punto número nueve punto tres: Solicitud 

de FONA VIPO. El señor Vicemin istro de Vivienda y Desarroll o Urbano, arquitecto José Roberto 

Góchez Espinoza, manifestó que de parte del Fondo Nac ional de Vivienda Popular - FONA VIPO-, 

se está solicitando al CNR la inscripción de planos de los proyectos habitacionales Manantiales en 

Sonsonate y La Victoria en Apopa, presentados los días veintic inco y ve intiséis de agosto, 

respectivamente; que ya fueron superadas las observaciones efectuadas en esos proyectos y en uno 

de e llos, sólo falta la aprobación del CNR, y en e l otro, está pendiente realizar la visita de campo 

que está programada. La so licitud se contrae a que la Administración agilice esos trámites, porque 

el Presidente de la República ha señalado para e l mes de octubre, la fecha de la entrega de tales 

proyectos a la población. E l Consejo Directivo manifestó su conformidad con lo solicitado, 

quedando encargado de atender el requerimiento efectuado, el señor Subdirector Ejecutivo. Punto 

número nueve punto uno: Recurso de Revisión interpuesto por TECNASA ES, SA. DE C.V. 

en la Licitación No. LPINT-04/2011-CNR-BCIE "Suministro de Computadoras y Estaciones 

de Trabajo para el Centro Naciona l de Registros" . A petición del señor Director Ejecutivo, el 

tema fue expuesto por e l doctor Liévano Chorro quien informó que con fecha catorce de septiembre 

del corriente año, en las oficinas de la Dirección Ejecutiva se había recibido un escrito en cuyo texto 

se lee que la sociedad TECNASA ES, SOCIEDAD ANONTMA DE CAPITAL VARIABLE, 

interpone recurso de revis ión en la licitación expresada, impugnando el Acuerdo de Consejo 

Directivo No. 88-CNR/20 11 por e l cual fue considerada no e legible esa sociedad, para continuar 

con e l proceso de evaluac ión del Sobre No. 3 "Oferta Económica", debido a que no cumplió con los 

aspectos técnicos solicitados, en los dos ítems de que consta dicha licitación. Agregó que era 

necesario, debido al plazo determinado por la ley de la materia, que el Consejo resuelva en esta 

reunión sobre la admisión o rechazo del escrito, el cua l no fue presentado personalmente por e l 

petic ionario señor Porfirio Antonio Zepeda Martínez y, en tal caso, para ser admitido, se debió 

legalizar su firma como lo ordena e l Art. 54 de la Ley de Notariado. El Consej o Direct ivo, de 

acuerdo a lo informado y en uso de sus atribuciones legales, ACORDO Y RESOL VIO: declárase 

inadmisible el escrito presentado e l día catorce de septiembre de l presente año, en cuyo texto se lee 

que la sociedad T ECNASA ES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, interpone 

recurso de revisión en la Licitación Pública Internacional No. LPINT-04/20 11-CNR-BCIE 

"Suministro de Computadoras y Estaciones de Trabajo para e l Centro Nacional de Registros"; por 

no haber sido presentado tal escrito personalmente por el peticionario señor Porfirio Antonio 

Zepeda Martínez, ni estar lega lizada notarialmente su firma, como lo ordena e l Art. 54 de la Ley de 

Notariado. Los siguientes puntos relativos a Adquisiciones y Contrataciones, a solic itud del señor 

Director Ejecutivo, fueron expuestos por el Jefe de la Unidad de Adqu isiciones y Contrataciones 

Institucional - UACI-, licenciado Lorenzo Adalberto Corpeño Figueroa. Punto número cuatro: 

Aprobación de Bases. Punto número cuatro punto uno: Licitación Pública No. LP-09/2011-

000 ~ :J~ S 
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CNR "Suministro de Computadoras d e Escritorio para el Centro Nacional de Registros". El 

expresado func ionario man ifestó que e l objetivo de esta lic itación, es cumplir con e l Plan de 

Modern ización Tecnológica propuesto por la Dirección de Tecnología de la In formación, por medio 

de la adquisición de trescientas nuevas computadoras con tecnología de punta, para sustituir la 

misma cantidad de equipo obsoleto, lo cual generará eficiencia, eficacia y seguridad en las 

operaciones que se desarrollan en las oficinas del Centro Nacional de Registros; suministro de las 

especificaciones técnicas que constan en el expediente respectivo. Hizo referencia a l contenido de 

las Bases y a los criterios de evaluación de las ofertas, que en la capacidad legal la condición es 

cumple/no c umple; en la capacidad financ iera se asigna como máx imo 20 puntos y como mínim o 

1 O puntos; y en la eva luación técn ica, e l puntaje máxim o es de 80 puntos y el mínim o es de 70 

puntos: y en cuanto a la oferta económica, se estará al precio eva luado más favorable. Menc ionó 

además las especificaciones técnicas del equipo a adquirir, las personas propuestas para integrar la 

Comisión de Evaluación de O fertas; la conveniencia de delegar a l Director Ejecutivo la atribución 

de sustituir cuando fuere necesario, a cualquier miembro de la Comisión, así como el nombramiento 

del Adm inistrador del Contrato, y efectuó la solicitud correspondiente al Consejo Directivo. El 

señor Yiceministro de Vivienda y Desarro llo Urbano, sug irió que en el objetivo de la lic itación, se 

sustituya el término "obsoleto" por "desactualizado", tomando en consideración que e l equi po que 

se pretende sustituir, aún cuando puede ser utilizado, los fabricantes ya no producen los repuestos 

necesarios para el mismo; y propuso se modifiquen los puntaj es en las evaluaciones; lo que así fue 

realizado. El Consejo Directivo, con base en lo dispuesto por los artícu los 18, 20 y 43 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Admi nistración Pública; e Instructivo o. 02/2009 emitido el 

1 de septiembre de ese año, por la Unidad Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Admi nistración Pública - UNAC-; en uso de sus atribuciones legales, ACORDO: 1) Autorizar a la 

Dirección Ejecutiva, para que efectúe la Licitación Pública No. LP-09/20 11-CN R " Suministro de 

Computadoras de Escritorio para Centro acional de Registros"; que tiene como objetivo cumplir 

con el Plan de Modernización Tecnológica propuesto por la Dirección de Tecnología de la 

lnfom1ación, por medio de la adquisición de trescientas nuevas computadoras con tecnología de 

punta, para sustituir la misma cantidad de equipo desactual izado, lo cual generará efic iencia, 

eficacia y seguridad en las operaciones que se desarrollan en las ofi cinas del Centro Nacional de 

Registros; suministro de las especificaciones técnicas que constan en el expediente respectivo; JI) 

Aprobar: a) las Bases de d icha licitación; y b) la integración de la Comis ión de Evaluación de 

Ofertas, en la forma s igu iente: licenciados Luis Enrique lnteriano Cabrera, de la Unidad Sol ic itante; 

ingeniero Miguel Ángel Alvarenga, Experto en la Materia; licenciados Luis Alonso Zaldaña 

Callejas, Analista Financ iero; Ana María Cristina O liva de Cristales, Asesora Legal; y señora 

Marlene Pérez, Técnica de la Unidad de Adq uisiciones y Contrataciones Institucional; DI) Delegar 

al Director Ejecutivo la atribución de sustitu ir, cuando fuere necesari o, a cualquier miembro de la 

Comis ión de Evaluación de Ofertas, efectuando la designación correspond iente; y TV) Nombrar 

como Adm ini strador del Contrato al ingeniero Migue l Ángel Al varenga, Gerente de Soporte 

Técnico de la Dirección de Tecnología de la Información, -DTI-. Punto número nueve punto 

cuatro: No Objeción del BCIE a la a mpliación de validez de ofertas y d e declaratoria de 

desierta o fracasada: LPN-02/2011-CNR-BCTE "Suministro de Escáner para el Centro 

Nacional d e R egistros"; LPN-03/2011-CNR-BCIE "Suministro de Impresores T ipo Láser y 

Matricia l para el Centro Nacional de Regis tros"; LPN-05/201 1-CNR-BCIE "Suminis tro de 

Eq uipo Informá tico pa ra el Proyecto de Modernización del Registro Inmobilia rio y del 
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Catastro, Fase U"; y LPINT-07/2011-CNR-BCIE "Suministro e Instalación de Eq uipo de 

Comunicaciones para el Centro Nacional de Registros". El señor Je fe de la UACI, sobre las tres 

primeras Licitaciones informó, que mediante los Acuerdos de Consejo Directivo números 90, 91 y 

92 de fecha 2 de septiembre del presente año, se autorizó a la Administración para que solicitara a l 

Banco Centroamerican o de Integración Económica - BCIE-, la No Objeción a la Ampliación del 

Pl azo de Validez de Ofertas en treinta días calendario en dichas Licitaciones; que con fecha 13 del 

corriente mes y año, por medio de nota GES-7 18/20 11 , el Banco man ifiesta que después de revisar 

la documentación remitida, la Gerencia de País no tiene objeción a tal ampliación para las 

licitaciones mencionadas, de acuerdo con la información proporcionada por el CNR. En 

consecuencia, solic itó al Consejo Directivo, que con la No Objeción del BCIE y de conform idad al 

numeral 35 letra d) de las Bases de Licitación y el artículo 35 de la Normativa BCIE, a utorice a la 

Administrac ión, para requerir a los oferentes presentar ampliación del plazo de validez de ofertas en 

esas Lic itaciones; y se emita un acuerdo de resolución para cada proceso de Lic itación. El Consejo 

Directivo, con base en lo dispuesto por el numeral 35 "Adjudicación" letra d) de las Bases de 

Licitación, y e l artículo 35 "Plazo de Validez de las Ofertas" de las Normas para la Aplicación de la 

Política para la Obtención de Bienes y Servicios Relacionados, y Serv ic ios de Consultoría, con 

recursos del Banco Centroamericano de fntegración Económica, ACORDO: 1) prorrogar en treinta 

días calendario, el plazo para adjudicar el contrato en la Licitación Pública Nacional No. LPN-

02/20 11 -CNR-BCIE "Suministro de Escaners para el Centro Nacional de Registros"; y, 

consecuentemente, los plazos de vigencia y/o validez de las ofertas presentadas y de vigenc ia de las 

Garantías de Mantenimiento de Ofertas; autorizando a la Administración para que efectúe a los 

oferentes, los requerimientos que corresponden . 11) prorrogar en treinta días calendario, el plazo 

para adjudicar el contrato en la Licitac ión Pública Nacional No. LPN-03/20 11 -CNR-BCfE 

"Suministro de Impresores tipo Láser y Matricial para e l Centro Nacional de Registros"; y, 

consecuentemente, los plazos de vigencia y/o va lidez de las ofertas presentadas y de vigencia de las 

Garantías de Mantenimiento de Ofertas; autorizando a la Administración para que efectúe a los 

oferentes, los requerimientos que corresponden. 111) prorrogar en treinta días calendario, el plazo 

para adjudicar el contrato en la Licitación Pública Naciona l No. LPN-05/20 11-CNR-BCI E 

"Suministro de Equipo In formático para el Proyecto de Modernización Inmob iliario y de l Catastro, 

Fase 11"; y, consecuentemente, los plazos de vigencia y/o val idez de las ofertas presentadas y de 

v igencia de las Garantías de Mantenimiento de Ofertas; autorizando a la Administración para que 

e fectúe a los oferentes, los requerimientos que corresponden. Continuó infonnando el licenciado 

Corpeño Figueroa, que por el Acuerdo de Consejo Directivo No. 89-CNR/20 11 también de fecha 2 

de septiembre de este año, se autorizó a la Administración para que solicitara al BCIE, la No 

Objeción para proceder a la Dec laratoria de Desierta o Fracasada de la Lic itac ión Públ ica 

Internacional No. LPINT-07/2011-CNR-BCIE "Suministro e Instalación de Equipo de 

Comunicaciones para e l Centro Nacional de Registros"; y por medio de nota GES-719/20 11 , 

fechada el 13 del corriente mes y año, el Banco mani fiesta que después de revisar la documentación 

remitida, la Gerenc ia de País no tiene Objeción a tal declaratoria, de acuerdo con la información 

proporcionada por el CNR. Consecuentemente, se so licita a l Consejo Direct ivo, que con la No 

Objeción de l Banco, de conformidad a lo recomendado por la Comis ión de Evaluación de Ofertas, y 

con base en el numeral 37 letra e) de las Bases de Licitación y artículo 40, letra e) de la ormativa 

BCIE, declare desierta o fracasada la Licitación Pública Internacional mencionada. El Consejo 

Directivo, de conformidad a lo recomendado por la Comis ión de Eva luación de Ofertas, con base en 

OtJJ!JD3f 
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lo dispuesto por el numeral 37 " Declaración Desierta o Fracasada" letra e) de las Bases de 

Licitac ión; y el artículo 40 letra c. de las Normas para la Aplicación de la Política para la 

Obtención de Bienes y Servicios Relacionados, y Servicios de Consultoría, con recursos del Banco 

Centroamericano de Integración Económica, y contándose con la No Objeción del BCIE; 

ACORDO: l) Declarar Des ierta o Fracasada la Licitación Pública Internacional No. LPINT-

07/20 11-CNR-BCIE "Suministro e In stalación de Equipo de Comunicaciones para el Centro 

acional de Registros"; y 11) In struir a la Administración, para que efectúe una nueva Licitación 

Pública Internacional, con e l objeto de adquirir el referido suministro. Punto número siete: 

Aprobación de Convenios que celebrará el CNR con otras entidades. Este punto fue informado 

por la Jefe de la Unidad de Relaciones Internaciona les, Cooperación y Convenios, licenciada 

Elizabeth Canales de Cóbar, qu ien dijo que se había recibido una solicitud de la National 

Geospatial-l ntelligency Agency de los Estados Unidos de América (NGA) para suscribir el Cambio 

7 del Convenio de Cooperación e Intercambio Básico, cuyo propósito es ejecutar la coproducción 

de Datos Vectoria les de Alta Resolución por e l CNR, y que NGA pagará por ellos un total de 

$225 ,340.00. Que los benefic ios para el CNR, además de la cantidad expresada, son tener asistencia 

técnica y capacitación permanente del personal involucrado en el proyecto; contar con imágenes de 

satélite actualizadas proporcionadas por NGA, las cuales por tener un alto costo no han sido 

adquiridas por el CNR; pero son necesarias para la elaborac ión de cartografia 1 :25.000 y 1 :50.000 

con base en normas establecidas; y además, la obtención de cuadrantes completos por 

Departamento, resultando con el lo más del 50% del territorio nacional con la cartografia 

actualizada. Continuó informando, que las obligaciones del CNR son: 1) e laborar 20 juegos de 

Datos Vectoriales de A lta Resolución para su uso, de acuerdo a las especificaciones requeridas por 

GA; 2) cum plir con los controles de calidad requeridos por GA; 3) proporcionar especie fisico 

de o fic ina, suministro de oficina, traductores e n caso de ser necesarios, y asistencia administrativa 

adecuada, a los Técnicos o Instructores de NGA durante su estancia en El Salvador, para impartir la 

capacitación o la as istencia técnica ofrecida; y 4) cumplir con l9s tiempos de entrega de los 

productos. Que la Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional , es de la opinión que 

la suscri pción del Cambio, provee beneficios para el CNR; pero que para cumplir con los 

compromisos a adquirirse, así corno para ejecutar el Proyecto de Actualización Cartográfica Básica 

Naciona l, se necesitan los recursos sigui entes: a) vehícu los para el área de campo, ya que los 

asignados actualmente presentan constantemente desperfectos mecánicos; b) dos Técnicos de 

Campo; e) un motorista; d) cuatro licencias PLTS, dos de las cuales serán aportadas por GA corno 

parte del pago; e) equ ipo de cómputo con procesador de velocidad de 3.4 memoria de 4GB y tarjeta 

de video de 5 12 MB; y f) un plottcr injekt, 36 pulgadas para papel bond, tinta pigmentada o dye; y 

que los primeros Datos Vectoria les se estarían entregando en e l mes de enero de l año 2013. El 

Consejo Directivo, de conformidad a la exposición anterior y con base en lo d ispuesto por el 

artículo 5 inciso tercero del Decreto Legislat ivo No. 462 de fecha 5 de octubre de 1995, publicado 

en e l Diario Oficial No. 187, Torno 329 del día 1 O de ese mismo mes y año; y el Manual de 

Políticas y Proced imientos para la suscripción de Convenios, ACORDO: Aprobar la suscripción 

del Cambio 7 a l Apéndice 111 del Anexo de Ejecuc ión C, de l Convenio de Cooperación e 

Intercambio Bás ico, celebrado e l diez de mayo de mil novecientos noventa y seis, entre la Defense 

Mapping Agency del Departamento de la Defensa de los Estados Un idos de América, y el Instituto 

Geográfico acional del Centro Nacional de Registros de la República de El Salvador; Cambio 

solic itado por la Nationa l Geospatia l-1 ntel ligence Agency, del Departamento y país mencionados; 
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que tiene como propósito ejecutar la coproducción de Datos Vectoriales de Alta Resolución 

(HRVD) por e l Centro Nacional de Registros, y proporc ionar e l reembolso de costos por la Agencia 

solicitante; el cua l consta en el documento que se anexa al presente Acuerdo y se considera forma 

parte del mi smo. Punto número seis: "Recomendación sobre COTA 243 Embalse Cerrón 

Grande". El señor Director Ejecutivo sol ic itó al Director del Instituto Geográfico y de l Catastro 

Nacional - DIGCN-, ingeniero Rigoberto Ovidio Magaña, informara sobre e l tema, quien dijo que 

en la sesión ordinaria número doce de Consejo Directivo de fecha veintiuno de julio del presente 

año, se había analizado e l tema de que se trata, y en esta ocasión la Dirección a su cargo presenta las 

siguientes conclusiones, que ilustró mediante láminas y cuadros: 1) que en consecuenc ia con los 

objetivos del Proyecto de Modernización del Registro Inmobiliario y del Catastro, de dar resultados 

actualizados de las parcelas, debe realizarse el levantamiento de ellas en campo, tal como se 

encuentran a la fecha, identificando las que recaigan en el área que se forma entre la COTA definida 

por e l Proyecto como 243 y la línea de costa que se encuentre en campo, representando Jos linderos 

con las características observadas y categorizando las parcelas en las fichas inmobiliarias; 2) al 

obtener esos resu ltados de información catastral, se tendrá la certeza del impacto que estos causarán 

a los pobladores de las parcelas, como a la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica de l Río Lempa -

CEL-; por Jo que se propone presentar los datos a esa institución, en dicho momento, a fin de que 

inicie el análi sis caso por caso en las zonas expresadas, y efectúe las acciones legales que considere 

necesarias; 3) el CNR, con los resultados del Proyecto en el Embalse Cerrón Grande, identificará las 

parcelas e informará al Consejo Directi vo los hallazgos, para que resue lva lo procedente. El 

expositor dij o que por consecuencia de Jo anterior, se solicita al Consejo Directivo, instruya a la 

Administración para realizar la actualización de la cartografía catastral sobre la nueva identificación 

de la COTA 243, que permitirá al CNR obtener el inventario de las parcelas en la zona, y a la vez 

generará un insumo para CEL en la toma de decisiones relacionadas; y darse por enterado de las 

expectativas que se pueden generar, tanto en las comunidades asentadas en esas parcelas como para 

CEL, por la actualización de la COTA; sin que ello signifique oficiali zar los datos obtenidos, lo cual 

será una etapa posterior al aná lisis técnico y presentación al Consejo. El Consejo Directivo, en uso 

de sus atribuciones lega les, ACORDO: instruir a la Admin istración, realice la actualización de la 

cartografía catastral que comprende la nueva identificación de la COTA 243 en el Embal se Cerrón 

Grande, que permitirá al Centro Nac ional de Registros --CN R-, obtener el inventario de las parcelas 

en la zona; y generará un insumo para la Comis ión Ejecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa --CEL-, 

en la toma de decisiones con relación a la titularidad de dichas parcelas y demás efectos 

consiguientes. Tal actualización no s ignifica asignar carácter oficial a los datos que se obtengan, e l 

cua l dependerá del respecti vo análisis técnico, y posterior decisión de este Consejo Directivo. 

Punto número cinco: Informe sobre ejecución del contrato celebrado entre el CNR y la Unión 

Temporal de Sociedades INDRA-MAPLINE. El doctor José Enrique Argumedo presentó al 

nuevo Gerente de la Unidad Coordinadora del Proyecto de Modernización del Registro Inmobiliario 

y de l Catastro, Fase II - UCP-, licenciado Henri Paul Fino Solórzano, a quien le solicitó expusiera el 

tema. Dicho funcionario informó inicialmente sobre los avances obten idos en las actividades del 

Proyecto a la fecha, respecto de los dos Componentes del mismo: Regularización de Tierras y 

Fortalecimiento de l CNR, en la s iguiente forma : en la producción acumulada de tras lados al treinta 

y uno de agosto de este año en los Departamentos de Chalatenango, Cabañas, Cuscatlán, San 

Vi cente y Morazán se han efectuado: 30,2 17; 22 ,760; 16,463; 4, 698; y 2, 170, respectivamente, 

haciendo un total de 76,308 tras lados. En la Verificación de Derechos y Delimitación de Inmuebles, 

uuJuos; 
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en el Contrato de los Departamentos de Chalatenango, C uscatlán y Cabañas, la Contratista rNDRA

MAPLlNE ha entregado un nuevo Plan de Trabajo, por medio de l cual se espera recuperar el 

desfase surgido por e l diferendo técnico. Se está por comunicar a la Contratista, las observaciones al 

mismo por la UCP. En el Contrato 11 que se ejecutará en los Departamentos de San Vicente y 

Usulután, están concluidas las Bases de Licitación para ser presentadas al Consejo Directivo. Para 

el Conn·ato 111 que ejecutará el barrido en el Departamento de Morazán, existe un saldo del 

respectivo Subcomponente; y e l Contrato IV que se realizará en los Departamentos de San Miguel y 

de La Unión, está sin financiamiento y se estudiarán alternativas de solución. Acto seguido, el 

expositor se refirió a la grá fica q ue contiene un cuadro titulado: Amenazas al Contrato No. CNR-

039/2008, celebrado entre e l CNR y la citada Unión Temporal de Sociedades, haciendo mención a 

los s iguientes aspectos: 1) dos multas cargadas a la empresa, lo c ual obviamente puede generar 

conflicto con ésta; 2) anulación de rechazos de productos, que se está anal izando en este momento 

por los técnicos, de acuerdo a los resultados de la Mediación; 3) hay rechazos en algunas 

aerotriangulaciones, por no haberse efectuado por la contratista como fue indicado por la 

Mediación; 4) existen observaciones al trabajo de mapeo y juríd ico, s in veri fi cación de 

correcciones, que pueden generar nuevas di scusiones técnicas; 5) el inform e de Aud itoría 

practicado a las cuentas de la contratista en el Proyecto, arroja una serie de hallazgos en e l 

cumplimiento de las obligaciones, específicamente en cuanto a l antic ipo; y la contrati sta puede no 

proporcionar la in formación que se le ha requerido; 6) existe desactualización de la información del 

municipio de Santa Rita, prod ucto del transcurso del tiempo por la mediación y I ~s posteriores 

discusiones técnicas; 7) la empresa forma lmente y~ solicitó la prórroga del contrato por ve intiún 

meses, y se está efectuando el aná li sis respectivo para ver si ese es el tiempo que por una u otra 

parte se ha ido acumulando, especia lmente por consecuencia de la Med iación. Agregó e l expos itor, 

que la contratista piensa que tácitamente al serie aprobado e l Programa de Trabajo se le estaría 

aprobando la prórroga del contrato; pero esto últim o, se encuentra en anál is is. El ingeniero José 

Roberto Ramírez Peñate man ifestó mostrarse preocupado por lo informado, ya que es lo mismo que 

se vio hace tres meses, ocasión en la cual se habló del Plan de Trabajo y de la posible prórroga que 

solicitaría la contratista; que advierte que no ha existido avance en la ejecución del contrato, cuyo 

tiempo para su terminación es corto ya que fina liza en e l mes de marzo del año dos mil doce. El 

sei'ior Director Ejecut ivo comentó, que la contratista sí ha avanzado en la ejecución, porque ya 

entregó nuevos productos, as í como e l Plan de Trabajo y ha presentado una solicitud de prórroga 

del contrato, todo lo cua l indica que ella quiere ejecutarlo. De nuevo interv ino el ingeniero Ramírez 

Peñate, expresando que la Administración había in fo rmado en el mes de jul io que se iba a tener el 

cronograma de trabajo, y a esta époc~ ya se debía haber analizado éste, así como la solic itud de 

prórroga. El Gerente del Proyecto dijo que la solic itud de prórroga del plazo del contrato, de manera 

forma l por parte de la contratista, entró la semana pasada ; que en re lac ión al Plan de Trabajo, sólo 

están pendientes los anális is de algunas cuestiones de forma y casi ya está aprobado; que dicho Plan 

es necesario para lo que fa lta de la ejecución del contrato que es un 97%; que como lo ha 

manifestado e l señor Directo r Ejecutivo y aunque la situación es grave, hay un cambio de actitud 

por la contratista. El representante suplente de las Grem iales de la Ingeniería C ivil, ingeniero 

Roberto Alfredo Murcia Barraza preguntó los motivos de las multas cargadas a la empresa, y que le 

llamaba la atención que e llas tenían que ser aceptadas por ésta. El licenciado Fino Solórzano 

contestó, que las multas se impus ieron por la demora en entregar e l Plan de Trabajo y por la 

publicidad en la ejecución de las labores de la contratista; y que efectivamente es contradictorio que 
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las multas deban ser aceptadas por la empresa, pero en esa forma se encuentran las sanciones en los 

documentos contractuales. El doctor Argumedo expresó que los avances de la contratista, no 

descartan la idea de un posible litig io, para el cual como ya lo ha indicado el Consejo Di rectivo, se 

está recopilando la información pertinente. El señor Yiceministro de Comerc io e Industria comentó 

que no ve nada nuevo en el informe, desde que se realizó la Mediación y se conocieron sus 

resu ltados. Sobre lo anterio r, intervino la arquitecta Ana Silvia de Mena, quien acompañó al 

Gerente de la UCP en la exposición del punto, funcionaria que expresó que en su opinión s í ha 

habido avances en el contrato, ya que la contratista ha presentado productos; pero que pos iblemente 

el trabajo no se advierte, porque sólo han existido resultados en cartografta básica y no en trabajo de 

campo que comenzará en e l mes de noviembre próximo. El señor Subdirector Ejecut ivo acotó, que 

la Administración había advertido desde un princ ipio, que fNDRA-MAPLfNE tenía experiencia en 

in formática, pero no en cartografta; y en cuanto al informe solamente hay dos alternativas: o la 

contratista rea lmente avanza en la ejecución de l contrato o se va a li tig io; que la Administración ha 

hecho todo lo pos ible para que exista n avances en el contrato, habiéndose realizado la Mediación 

con ta l propósito. El señor Director Ejecutivo sugirió que la Administración informe al Consejo 

Directivo, en forma periódica los avances en la ejecución de l proyecto, de ser posible en cada ses ión 

del mismo. El ingeniero Cerna Torres comentó que no entiende e l informe, e l cual debería ser sobre 

los avances en la ej ecución del contrato por parte de fN DRA-MAPLfNE, y no presentar las 

amenazas a la ejecución del mismo; que efectivamente, tal como se ha manifestado anteriormente, 

existe a la fecha e l mi smo porcentaje en la ejecución del contrato, es dec ir, el 3% lo mismo que se 

informó desde hace seis o siete meses, por lo cual podría tamb ién pensarse que no se ha enfocado 

debidamente el seguimiento. El Consejo Directivo, después de ana lizar el informe proporcionado 

por la Gerencia de la Unidad Coordinadora de l Proyecto, así como los comentarios y opini ones 

expresadas, en uso de sus atri buciones legales, adoptó el sigu iente ACUERDO: darse por enterado 

de la situac ión actua l de la ejecuc ión del contrato No. CNR-039/2008 "Servicios de Verificación de 

Derechos y De limitación de Inmuebles de los Departamentos de Chalatenango, Cuscatlán y 

Cabañas", celebrado entre e l Centro Nacional de Registros y la Unión Temporal de Sociedades 

fNDRA-MAPLINE; e instruir a la Administración in forme al Consejo Directivo cada quince días, 

sobre Jos avances que se obtengan en la ejecución del contrato. Asimismo, e l Consejo se da por 

enterado de las actividades realizadas por el Proyecto de Modern ización del Registro Inm ob iliario y 

del Catastro, Fase JI . No habiendo más que hacer constar, se concluyó la reunión, a las diecinueve 

horas y cincuenta y cinco m inutos de la misma fecha de su apertura, dándose por terminada la 

presente acta que firm amos. 

Qt)jj[}~f 
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ACTA DE SESION ORDINARIA NUMERO QUINCE.- En la sala de reuniones del Centro 

aciona l de Registros, en la c iudad de San Salvador, a las diecis iete horas del día diez de octubre de 

dos mi l once. Siendo éstos e l lugar, día y hora señalados para rea lizar la presente sesión, están 

re unidos los miembros del Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros: señor Ministro de 

Economía, doctor Héctor Miguel Anton io Dada Hirezi; señor Viceministro de Hacienda, ingeniero 

Roberto de Jesús Solórzano Castro; señora representante prop ietaria de la Federación de 

Asociac iones de Abogados de El Salvador - FEDAES-, licenciada G loria de la Paz Lizama de 

Funes; y señores representantes propietario y suplente de las Gremiales de la Ingeniería C ivil , 

ingenieros José Roberto Ramírez Peñate y Roberto A lfredo Murcia Barraza; por su orden. También 

están presentes e l señor Director Ejecuti vo, doctor José Enrique Argumedo, con funciones de 

Secretario del Consejo Directivo, y el s eñor Subdirector Ejecuti vo, licenciado Juan Francisco 

Moreira Magaña. Esta blecimiento del Quórum. El señor M inistro de Economía, quien preside la 

reun ió n, compro bó la asistencia y estab lecim iento del quórum legalmente requerido. Seguidamente 

e l doctor Dada Hirez i dio lectura a la agenda de la presente sesión que consta de los s iguientes 

puntos: Punto número uno: Establecimiento del Quórum. Punto númer o dos : Apt·obación de 

la Agenda. Punto número tres: LectUJ·a y Aprobación del Acta de la Sesió n Ot·dinaria No. 14, 

de fecha 22 de Septiembre de 2011. Punto númet·o cuatro: Adquisiciones y Contrataciones. 

R esulta do Final de Proceso. Punto númer o cuatro punto uno: L icitación Pública No. LP-

08/2011-CNR-BCIE " A mpliación de espacio de las oficinas del Centro Nacional de R egistros 

en la ciuda d de Usulután". R esultado Sobre No. l. Punto número c ua tm punto d os: Licitación 

Pública Nacional No. LPN-09/2011-CNR-BCIE "Suministro de vehículos tipo Pick Up pa t·a el 

Proyecto de Modernización del R egis tro Inmo bilia rio y d el Catastr·o, Fase 11". Contrataciones 

Directas. Punto númer o cuatro punto tres: Contratación Directa No. CD-09/2011-CNR-BC I E 

"Ampliación de Almacenamiento San HITACffi AMS 500 para el Centro Nacional de 

Registros". Punto número cuatro punto cuatro : Contratación Directa No. CD-11/2011-CNR-


